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IHRBCCHW-ADMmiSTRAaorft 
del Carmel^ nám. 29, antMsudlo» 

Teléfono Bém> 2&49

VENTA DE ESEMPLARB»
Î Htistorto de la Gobernación, planta baja 

Número euelto, 0,59 ‘

- r i -

S U M A R I O

B afte üfieial

,Ministerio de Hacienda.
orden autorizando al Adminis^ 

frod de la Fábrica del Timbre 
^ara que adquiera por gestión direc^ 
yfa los cartones necesartos durante 

^ '^ n  afio para el servicio de la Fáhri- 
'pjoá Nacional de la Moneda y  Timbre. 
Tágina 354.

^ tr a  íderd id, id. para que adquiera 
'por gestión directa 1.500 kilos de 
agi^wrás para el servicio de Ja Fü~

, 'hriea NacíoMi de la Moneda y Tim 
bre,— Página 3b í,

.. *Otra áisponiéndo que la recaudación 
'  en período voluntari.o del impuesto 

..■jde. cédulas personales dé principio 
'el año actual el día 1.” de Mayo pro^ 
Estimo' en todas las localidades rio ex

cep tuadas por la ley de 3 de Agosto 
Mo idOq,—Páginas 354 y 355.

 ̂ í Ministerio dé la Gobernación.
'Real orden á.C la constitución

\en^ Yalencia de la Asociación deno^ 
pííiiiúda ''Sociedad ele Aái^flios ^Mu^ 
íuos de Jefes y Oficiales del Cuer-, 

. po, de C orre o s P á g i n a  >355,

^Minfeterip de Instrucción Pública 
' ; Artes-:

^leal orden disponiep.do c¡ué por ás^ 
■cen̂ t) ' de escena D. Delfín Gómez 

ÓPringas;, Auxiliar Idiomas clet 
■.Instituto de GuadMajara, .pase u la 

, Bercera, categoría dét E sém fó n  con 
i  , anual d^ iSóm Csetasr--*
^yPagina3bb. ' ; :
0 Ira medíftcerídó en el sentido que se 
 ̂■ > %mh/3a el articulo 3,  ̂ de la  ReaV or^ 
^ den 4e ib de Abril de relaii^.

vo u remuneración de' lo^ Auudmx-

tes ' de clases especiales, —  Pdg^
. ;jna.35‘5,-. r'- ''•*
Otra apr.obqndo el expediente de, 

siciones en turna de Aüa¡ilíaré^ 
lebradas p& d  proúéér las ' ’Cdiedrás 
de Agricultura y Técnica agrícola e 
industrial^ vacantes en los Institu^ 
tos de San Isidro^ de esta 'Cortea de 
Oviedo, Pamplona y Huesca^ y dis- 
itoniendo se expiclan los nombra^" 
mientos en la forma reglamentaria. 
Página 3bb y  3b^, . j >

Otrífi ídem id, id  ̂ para proveer la Cd- 
téd/rá de Historia natural ysFisiolo^ 
gia e Higiene del Instituto de Jaén., 
y disponiendo se expida el nombra^ 
miento en la forma reglamentaria. 
Página 356, i • '

Otra concediendo por el segundo quirí- 
quenio ascensd de 500 pesetus amia- 
les a D. Silverio Pála^ox Pqix, Pro
fesor de Caligrafía del, Instituto de 
Granada,—Página 356.

Administración Central. T
Estado. ; ~  (Subsecretaría. ^  Asun-toisi 

oontpnciosos.^Arijif el falle-
ciníiento en el extranjero de los' 
súbditos espáñolés que se meneio^ 
nan.—Página 3b6, 

MARiNA.4-rDirec-Gión general de JVaVe-
r.igación y Pesca maríUnia.—A dian

do, por haber sufrido extravio^, et 
nombramienió de primer. Maquinis„ 
ta ncCvaíf expedido a favor de D, An
tonio Muñoz García.^Página 356  ̂

HaM ota. Direeéíón general dé lo 
i Couteneiosó. .del EtSisnáo.^Coneedien- 

do exención deX im pC ^tó : 
va jos^ bienes de las púsonos' jurí
dicas a favor de la fundación de don 

" Arrihrosio Mazorrd, im titu iáa en Qút- 
f  jano (Saútander),^Página 356. 
N̂STRUCGióN PÚBLICA. Subsecretaría',

_ 'Resolvieiido ej expediente incoacto 
con ocasión de la provisión de la Cá- 
’téáfa de Psicología experimente^, 
■^acoMe en ¡A fJniversidad Central, 
Página 3 b 6 ,^  *

Disponiendo que a D, ’Jo ŝé yiñds Mey 
se le considere como, opositor, admi'^

' ptido d  kis anuiictádCis p á r g  prÓyeei 
' -id Cátedra dé Derecho &ivñ español 

r  ̂ comútiÉi - y forcit, "^ücaMe en la Set-k 
í ción de \ Estudios. universitarios dA 

La Laguna {Canmas),---Págvm  357  ̂
Concediendo un mes de licencia, por 

enfermo, a D, Francisco Martínez y 
García, Catedrático del Instituto de 
Lugo.—Página 357.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Disponiendo que a los efec
tos que se indican se devuelvan las 
cuentas del año de la fundación 
Escuela de Uodio y  Murga, institu i
da por el Marqués de ürquijo  Pá
gina 357.

Aprobando^ las cuentas de d e 'ik  
fundación Escuela instituida pop̂  
D, ,VÍcente de Zahala y Lamharri, eñ 
Cuadrilla de Iratzagorría, Valle de 
Gordejuela {Vizcaya}.— Página 3bl, 

Idem la cuenta de la fundación de en
señanza instituida , por D, Francisca 
G, de Rodayega, en- Valle derGprde.^.

' juela {Vizcaya).—Página 357., ‘ .V 
Disponiendo que por ascenso d^ psca-- 

la doña María Africa VítclieUJYns- 
„ pee tora de orden y  cloisó de ia Es-.
. cuela de Maestras,.de Murcia, puse 

q ocupar el nú}ner^^,ii3.del Escada^ 
fón con el sueldo añúaVde^i.OÓb pe
setas.—̂ Página 3S7;' ■  ̂ ‘

Nombrando con cáráé'ter próvisionál ú  
D. José Herrero Péféz Diectór de la 
Escuela graduada de la cíüle .de 
Tragona, número 22, de esta CartOm
Página 357.'   i I T á

Concediendo ireinin días de licencia,
' por enf ermg, a IX. Mánuet Agustinó 
y Barco, Jefe de la Hección dáfñmU,^ 
trativa de Primera enseñanza dé Viz^ 
cay a.-—Página 358. ^ v

Nombrando con carácter provisp.yiqd̂ ^̂ ŷ  
D, Juan Francisco López Mgkkíd 0V* 
rector de la ¡Escuela grüduádá ¿|é 

i ñiños i mhnero í ,  de C m d á d R é a l^
. Página 3b%, ( . ,j ,i.
Idem id, id, a D, Juan Frdñciscd FbélM 

Fernández Director de la EscmM  
práciicá añeja a la NofMül de 
tros de G uadgjA jam ^  .35g. j



Abril 'T92Í2 Gateta ée Madrid;-Ñúmv i i8;
Idem con m-vicf-rr definitivo a Pe- 

%i/o GaU:..jO Escámez Direct(^^ de la 
Éscuela graduada de niños de (ilfa- 
lej.o {Jaén).— Página 358.

[Jdem id. id. d doña Rita Sánchez Ro- 
dri0iez Directora de la, Escuela grâ  ̂
úuada de niñas de Guijuelo {Sala^ 
’̂ anoa}.— Página ' ;i ,y

Jdem id. id, :a .doña Adelina Méndez 
de Id Torré Rodrtguéz Itegente de la 
Escuela práctica aneja a la Normal 
de Maestras de Bilbao.— Página 358,

xFomento.—Dirección general de Obras 
'públicas.—Resolviendo el expedien
te inco-ado a propuesta de la Com'  ̂
pañia de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, sobre declaración

de vigencia de los apartados 2.̂  y 3.<> 
de la Real orden de 10 de Enero de 
1863, en se fijaron los plazos 
de transmisión de las , f':'£r<rxjc%as 
facturada.s en gran velocidad,—Pd- 
gma 358.

Anexo 1 —-BjOLSA.r—(Subastas.—Admi
nistración PR0̂ ÍNG9'AL. — AdMíNíS-' 
T^CIÓN ^MUNIGIPÁXi..̂  AuNGIOS OPI-

;' , OIALES D  ̂íXA Sociedad Petrolífeta 
Española^ Banco Español de Crédi
to; Píckrnañ iS.vAi.l; Compañía La 
Cruz, Minás y  Pundiciones de Plomo; 
S.ocieáad Anónima Midiera '\Sanln 
Teresa''\ Banco Hipotecario de Es« 
paría, y Junta Sindiccd del Ilustre 
Colegio de Agentes de Cambio y BoL 
sa de Madrid.

Anexo 2.'’—^Edictos.— Cuadros esta^  
DÍSTICOS de 

Gobernación.—íSubsecretaría. —• Mr?- 
vimicnto del personal administratú 
v.o dependiente de este Ministerio^ 
verificado- durante el mes de Marzo 

. • próximo pasado.
DÉT^ccíón geiierail de y Teló^

grafos.—-Sección de Correos.—llela^ 
ción de Im  individiios- nombrodos a 
propuesta del Mmisteido de la Gue^ 
óTa para Los destinos que se indican^ 

Cuerpo 'fLej Telégrafeé.—Continuación 
del Escalafón del pei^sonal del Cuer;^ 
po de Telégrafos. í

Dirección genera] de ' Sanidad,--
Icéfón de los Inspectores provincia-i 
les de Sanidad.

PARTE OFÍCIÁL

P E E S i e M  E l

fe. M. el Rey D, Alfonso XIII (q. D. g->, 
Sg-M. ía Reina Doña Victoria Eugenia, 
g.-Á. Jl. el Príncipe de Asturias .e. In
fantes-y. demás personas de la-Augusta 
Real Eamilia, continúan sin novedad 
Hñ>róimpbrtante,s^^^ /

. 'EEADEiS ORDENEiír
limo. S r.: Visto el expediente ins

truido pana la adquisición en subasta 
pública de los cartones necesarios pa
ra  el (Servicio de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Tímbrc dairante un 
año :

Resuitando que por Real orden de 
'16 de Enero próximo .pasado se auto
rizó a la Fábrica del Timbre para la 
contratación po>r subasta pública tíie 
loe icartones necesarios para la misma : 

Resultando que en 10 de Marzo an
terior se celebró én la Fábrica del 
tTianlbre la segunda subasta por baber 
quedado desierta la primera, en cuya 
s^ u n d a  subasta el único ¡pliego pre
sentado no pudo admitirse por 'ser los 
precios designaidos en la misma s-upe- 
riores a los máximos -fijados por eS.ex- 
óéieutM'iOíO señpr Ministro, por lo que 
la Junta de sráiasta acordó declarai 
provisionalmente esta segunda: 

'Considerando que subsisten las ra
im es que aconsejaban la i^eferiida ad- 
‘íjuisíción, pues según manifiesta la 
A-Úpilnistración de ila Fábrica del Tim
are, de no llevarse a efecto en eil más 
Vrevo plazo sufrirían gravets interrup- 
áones los 6orvieios a  que afecta di- 
Ae suminMro,

•S. iM. el Rey (q. p .  g.), de conformi
dad con lo propuesto por la A'dminis»' 
tración de la Fábrica iNacional de la 
Moneda y Timbre y lo informado por 
la Mtervenlión- y  la Aboigacía detl Es- ■ 
tadb de !la misma, se ha servido auto
rizar al Administrador de la Fábrica 
dcíl Tiimbre para que adquiera por ges
tión directa ‘los cartones necesarios 
para el servicio de la misma, coñ‘ su
jeción ' a ■ ías : cónídiciones fii ádas ‘ ón ‘él 
pliego óque sirvió de bsise para su-
basta. ; g V

■DCvEeailmiRden lo ¡digo -á Vy-E para 
su bónocirdientó y  éfeclos'consigüíen
tes: D i^ ' guardé' a  VrtAniiicíios anos. 
Mádrici, 27 de Abril de 1922í- vó

' - Tt' U., -.
Vv:- /  " 'aUANÜ "

Señor Adminislradór de ría Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.

Tilmo. S r .:, Visto el exjDediiente ins- 
íriiido para la adquisición en subasta 
p úb 1 i c a d e l  .o 00 k i 1 o gram os, d e agu a- 
rrá's para la Fábrica Naeáonal de la 
Moneda y Tim bre: 

ñesulLando qiie por Reál orden die 20 
de Febrero último se ■ autorizó a la 
Fábrica del Timbre para la con trata
ción por subasta pública de l.óOOóki
logramos de aguarrás: • -

RésuUándo que en 11 de Marzo an
terior se celebró en íat Fábrica diel 
Timbre da seigundá sübastá por haber 
quedado desierta la primera, .en cuya 
segunda subasta el. único pliego pre
sentado: np pudo admitirse por ser el 
precio designadlo en la misma superior 
al máximo fijádo por el excelentísimo 
señor iMinistro dé''HaGÍenda, por lo que 
,1a- Junta acordó, .declarar proyislonal- 
mente desierta esta .subasta: 

Gonsideráiidio que subsistG'n las ra
zonéis que aconsejaban la referida ad
quisición, pues' SvCgún . manifiesta la 
Administración do la Fábrica del Tim
bre, de no llevarse a efecto en ©l-más 
breve plazo sufrirían graves interrup

ciones los .servicios a que afecta, dicho 
suministro, '

S. M. el Rey cq. íD. g.), db ooñformi- 
diad con Id propuesta por la iAdtninis- 
tración de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre y lo informado por 
la Intervención y la Abogacía del Es
tado de'I á misma, se ba  servido autO(- 
rizar al Administrador de la Fábrica 
del Timbre para que adquiera por 
gestión directa 1.500 kilogramos d© 
aguarrás, con. sujeción a las condicio-9 
nes fijadas en el p 11 ego; que sirvió di© 
base para la subasta.

De RAal oíTl̂ en ib d i ^  ?a parai 
¡su. conocimiento y efectos consiguieR^ 
tos ,̂ Dios guarde a V. 1. muchos añÓé. 
Madrid,, 27 de Abril de I’922. :

P-
m A m

.Señor . Administrador cíe la .Fábrica 
■ Nacional de «a Motieda y Timbre.

limo. S r.: Debiendo hallarle termina, 
das antes'del día 1.® dé Mayo próximo 
las operaciones piélimihares dé recau
dación dé cócRflas personales del ipre-* 
sen te año, según dispone la Real orden 
de 27 de Febrei'o de ífi20, baniendocen 
cuenta lo que sobre el particular de- 
terjoifiá Ici: Inigtru'Sdión del Rámo de 21 
de Mayo de 18i84 y demás disposiciones 
que la han modificado, entre lae cuales 
figuran muy especia imente la *Reál or^ 
den .de 25 de Marzo de 1904, tranecritái 
por este 'Centro directivo^ y por él d© 
Contribuciones en circular del 30 d»el 
propio 'méS' y J á  ley db 3 de- Agó^to 
de 1907 relativa, arla deagrava'ción ai© 
los yinoSĵ  -

S. M. el Rey. Cq. D. g.) se ha ¡serví* 
'do di£p.oner que la recaudiación éü  pe
ríodo óyo-l'untá'Hodet referido ' impuos- 
to , de princijpio. este año el día 1 del 
citado més de Mayo en todas Jaé loca- 
lidaides . no exceptuadas -por Ja ley é$ 
3 de Agosto de 190*7, iOsí como tam
bién qué -se facull te a esa Dirécción
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^^eneral jpâ ra conceder prórrogas jiis- 
'iM-cadus y resolver las d'ifienltades e 
íacjdonGÍas que surgir.

De'Real oi^en Jo  . digO' a V, L p’ara 
jsii coiioolmáento y 'efectos iconsiguien- 
les. .Dios .guarde a-Y.-1, muehos años, 
Madrid, 27 de: jibril .de 1922.

BBROAMEN V

Señor ¡Director general del Tésoro pú
blico. ^

; HIRTÍH8 E  tS üOBEffiiaiH

HEAX. ORDDN
t Yisía la, inst'an)c.ia producida por don 
José iMalIeiit Sanchís, ’D. José María 
Gil Silvestre y D. José Tarazaga Go- 
Idsnor,. .en S'diplioa de autor iz:aeión mi- 
Disteriaü neicesaria para la icreaoión de 
imá Asociación denorninada “Sociedaíd 
do Auxilios Mutuos de Jefes y' Oficia
les del Gueripo do Correos”, con domi
cilio provlM orí al en esa capita l: y .

Resultando que, segdn los Estatutosi 
,^ e  se acompañ;an, el carácter de di- 
oha Sociedad ha de ser esenciálmente 
fienéfico, teniendo por únicq fin suími- 
nisfrar un auxilio peouniario 0 inme- 
diáto a las fám ilm  de, los Jefes y Ofi
ciales de Correos que fállezcián ;

Resultando quei se han cumplido-los 
trámites prevenidos en el Reglamento 
de 7 de Septiemhre de 1918, dictado 
para ejecución de la ley de 22 de Ju
lio del propio año, y que tanto la Di
rección generali de Corréos y Telégra
fos como ase Gobierno eivid informan 
en el sentido de que sea concedida la 
tatoriziación solicitada:

Gonsidéranído que, conforme al cita
fo Reglamento, compete a este Minis-¡ 
lerio jconcéder la autorización para 
orear Sociedades de que hayan de for
mar ip arte -exclus ivamente fimo i óná- 
rios.’ que. dé él ‘depénden:

Cknrsiderand  ̂ diados los fines
(Epíe, segñn los Estatutos presentadlos,; 
!ia de cunoídir la ■ e:^resada Boniedád,, 
no es de presumir que mientrsé s-e 
atenga^: a ellos ^  su funcionami-ento 
remilte^ pegudicado : eü huén .servicio 
f^ licóy. • ■. :

B. Me el Rey (q; D. g.) se ha servia 
do disponer que se autóricé la eonstí*" 
tuclón en esa capital de la A.sociáción 
deiK3minada-Sociedad de Auxilios Mu
tuos de Jefes y Oficiales del Cuerpo 
de Gorreos”, conforme a los Estatutos 
presentados.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para (SU conocimiento, el de los solici
tantes y demAs 'efecto*s. Dios guarde a

V. B. mucíhos áiios. Madrid', 20 de Abril 
de 1922,

t>INIEB

Señor Gobernador civil de la provin- 
’cia de Yalencia.

lllly I

SLIII lE lE I

llEALKS OIÍDENES. ,
limo. S r.: Noimibrado Catedrático del 

Instituto genetral y técnica de. Dugo, de 
cuyo cargo, se ha-p oses i o nado el día 22 
de Marzo próximo pasado, D. Alejan
dro Llove t Ver gara, Aiix isliar d e la 
Sección de 'Giencias del de Segovia, 
que ocupaba el número 63 del Esica-* 
lafÓB d 0= Auxil i aires, ^  

iŜ  M. ■ el Rey (iq. D. g.) ha tenido á 
Mén "disponeirr qüo se cíen íos aacen-¿ 
sos reglamentaríQ.s,/ y, en su conse- 
cuenicia, que Di Delfín :Gómez BringaSr 
Auxiliar de Idiomias deil Instituto de 
Guadal ajara, que'^^ócupa el prim er lu
gar de la rQuaríia. categoíría, p^se a la 
tercera con el sueldo anual de 3.000 
pesetaiS, cuyos haberes se le acredita- 
í^^d esd íS fi dí^ 22:d^Jyasádó

D e Real orden lo digo ̂ a  Vv L paira 
su coniGcimiento y demiás efectos. Díos. 
guairde a V. I, muohos años^ Madrid, 
7 de Ahriil .de 1'922.

MONTEJO

Señor Suhseeretarip de este MánisteríOi

. Ilimo. Sr, : .VistaJá instancia en que 
D, Giordano Perruca, Ayuidiante de 
ligrafía de las Escuelas Normales de 
Teruel, solíicita que por venir desem- 
peñandci en ellas las clases correspon
dientes a esa eiisoñanza, >por . no exis
tir Profesor titular de la misma en el 
Instituto general y técnico ni en los 
Centros indicados, se le.conceda la -gra- 
tiíiicación corréspondriento al desempe
ño de aquellas clasés: y 

-.Tcníeiscfb  ̂ M  éifenña'fo dispuesto 
eil art5u<üló c te ^ p to  JÁ 'del capí- 
ttio^ 7a del presupuesto Gorreapondien- 
tera  este Ministerio, respecto a la do- 
taGÍón del Profesorado de Galigráfía 
en éstas Escueías, así como por no 
: ex istir. titular de la misma en la de 
Teruel, el Ayudante Sr. Perruca ha de 
atender á este servicio í 

Atendiendo, por otra parte, a lo que, 
se dispone en él núm. 3.^ de la Real 
orldén do 16 de Abril! de 1948 réspecto 
a los Ayudantes de  las asignatura^ dé 
Mú'Sitca, Dilmjo y Francés die las Es

cuelas 'Normales para cuando deéem- 
P’oñen plaza vacánte,’ y en coíisidéra- 
cióh a que fa tótáJiidad de la dotación , 
die ella que el citado’préceptó Ies asig
na tenía razón de existir cuando, por 
ser áquié'lla exigua, no había' lügár a 
reducirla a sus dos tercios'BU’casó dé . 
vacante; pero qiíe habienido des apáre-, 
cidio aquellia causa por haber aumen
tado dtcibás retribuciones, no hay ra-, 
zón, aílguna para estaMecer. entré lo» 
auxiliares de estudios generales y los 
ayudantes de especiales; ,por lo qua 
■piercibienido aquéllos d o s  tencips del 
sueldo de la plaza vacante, justo, será 
que también, dos tercios de la i>emune-, 
ración de la vacante que suplan dis
fruten éstos, .

;S. M. eO Rey (q. D. .g,.) ha teñidlo, ái 
bien disponer:

lA Que ell citado ,artículo 3.® do lá 
: Real orden do 15 do Abril de 1918 qfue-. 
i de mgdifiicado, réspccto-a 1(  ̂ Ayudan-,
I tes de clase^ esp^iaios;,,,0^,01 pentido 
de_ qué son loa dos- tercips^ <|e ^  . 
nación de la vacante lo que hain-.,df  ̂

■percibir. "
2a Quo s'e aplique dichOvprecepto,- 

además de a los Ayudantes de Músi.-. 
ca, Dibujo y Francés que allí se citan, 
a léSrJo ’Relligión y' de Galigrafía, si los 

: hubiere; y 
• 3A ' Qué como consecuencia de íô  

anteriormente dispuesto, se reconozca 
al solicitante el dereclio a percibir los 
dos tercios de la reimuneración anual 
de 2.5i00 pesetas, a partir de la fecha 
en que empezó a desempeñar 2as cM-" 
sea que tiene a su cargo.

De- Réal orden lo digo a V. I. pacra 
su cóbdcimiento' y etñeotas. Déos guaar-̂  
de a V. T: rbúchos años. Madrid, 2 t de 
Abril de 1922.

MONTEJO

Señor p irector general dé Primera en
señanza. ..

limo. S r.: S. M. e)l Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien aprobar el expediente du
las oposiciones anumciadas a turno de 
Auxiliares para ¡proveer las Cátedra»; 
de 4,^icultura y Téenica agrícola e 
indújstrial, vacante« en los Instltutoa 
generailes y técnicos de San Isidro, de 
esta Corte; de Oviedo, Pamplona y  
Huesca, disponiendo se expidan los 
nombramientos respectivos en la foi^ 
ma regOamentaita y a favor dé los opo
sitores propuestas por el. Triinuial, de- 
siignándose para la  Cátedra de San lai- 
diro á D. Juan Dantín Cereceda; para, 
la de Oviedo, a D, Felipe Manzano y  
Sánohezí; para la de Pamiploha, a  doiSf 
José Ramón González-Regueraí y Gar^ 
cía, y  para la de Huesca, a D. Jním-a 
Gálvez Muñoz, todos ellos con el suel
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do anual de enlracía de 4.000 pesetas, 
a  exc€|)ción del Sr. Dantín, que por 
figurar en ol Escalafón fia de expesdír- 
sele con el fiafier que ya disfruta y 
Í.CH>0 ,pGsel.as más en concepto de re
sidencia.

, De Reail orden lo digo a V. L para 
; mi conocimiento y demás efectos. Dios 
i, guarde a V. I. muchos años. Madridi, 
; 24 de Abril de 1922.

MONTEJO 

'Beñor Subsecretario de este Ministerio.

" Timo. S r.: S- M. el Rey (q. D. g.) fía 
rtenido a bien aprobar el expediente 
de las oposiciones anunciadas a turno 

;de Auxiliares para provee^ la Cátedrá 
‘de Historia Natural y Fisiología e Hi
giene del Ifísti tuto general y técnico 
de Jaén, disponiendo al propio tiétó- 
pp se cxpnfe ei nómbrárniéñto en lia 

' ferina regí afeen tariá para dioha Cáte
dra á favdr dél opositdr D. Jesús Ré- 

' voílar Rodríguez, con el sueldo anuaft 
■ de 4.000 pesefíis, propuesto por el Tri-- 
tbtinal. \

D(3 Real orden lo digo a V. I. para^ 
su conocimiento y demás éfectos. .Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24':de'Abril de 1922.

MONTEJO

Boñor Subsecretario d;e este Ministerio.

- Timo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) h'a 
fténido á bien conceder á D. Siilverio 
'Paiafox Boix, Profesor de Caligrafía 
Jdel rnstituto generall y técnico de Gra- 
itoada, ascenso de 500- pesetas anuales 
Lpor^el sog’und-o quinquenio ven{ îdo en 
Í 22 de Marzo de. 1922, que le  será abo- 
< nado sobre el sueldo de 3.-500 pesetas 
anuales que actualmente disfruta.

■- [Do Real orden lo digo a V. I. para 
f^u condcimiento y d-emás efectos. í)ibs 
iguarde a V. T. muidhos años. Mádríid, 
;?4 de Abriil de 1922.

MONTEJO 
;Sefior Subsecretario de este Ministjerio,

M l H I S T M C I f l N  CENT8M , ;

. r a

 ̂ SUESECRETIimA  ̂ -
Asuntos contenciosos

. JEl Ckfesul general de España én Nua- 
ya York participa a este Ministerio 
H fallecimiento de la súbdita españo

la  .Valentina Orrantia, ocurrid:  ̂ eti 
<íre6Jiwiefi iConiiecUcut el día 14 de 
1*0brero de 1920k

Madrid, 22 de Abril de 1922.—
Subsecretario, E. de Palacios.

El Cónsul de E'sipaña efi Montevideo 
particiipa a e&te ¡Ministerio el falleci
miento de la súbdita española Aurora 
Díaz, natural de San André (Lugo), 
ocurrido en el hospita'l Martín Fenei- 
ra, de Montevideo, el 12 de Febrero 
último.

Madrid, 24 de Abril de 1922. —-El 
Subsecretario, E, de Palacios.

EH Cónsul de España en Tánger par
ticipa a este Ministerio el faíiecimien- 
bo del súbdito esípañol Manuel Caste
llón, viudo, aílbañil.

Madrid, 24 de Abril de 1922.— El 
Subsecretario, E. de Palacios.

El Cónsul jgenérál dé España en Lis- 
bó^" partieip-á a este Miñistérió el fá- 
llecimiento doíl' súbdito español p i e ^  
Alfaya- de Castro,^ uatural de Galicia, 
ocurrido en 28 de Marzo último., en 
Portugal; /  ¡ '

Madrid, 24 de Abril de 1922., — El 
Subsecretario, É. de Palacios.

frasT ggí©  DB m m k

DI RSDCSOI  ̂ D En E m  L DE ' NÁVE^ 
Q ^ o w n  Y  FES0A

Habiendo sufrido extravío e f nom
bramiento original de primer Maqufe 
nista naval, e;xpedido por el Departa-, 
mentó de Cádiz en 13. d e ‘ Octubre de 
1902, a favor de D.^ A n to n io 'fe  
García, de la inscripción m arítim a de 
Cádiz, y estando d ebidamente. compror 
bado dicfio extravío, según se deduce 
del testimonio que acompaña al expe
diente, he dispuesto se proceda a le) 
anulación del non^bramiento  ̂original 
y a 4a expedición dél' Oportuno‘ du-: 
plicado. : ; ;S -l: : X /
. Lo que se participa por medio de' 

este aviso p a r a . conocimiento. do los 
Comandantes de Marina; de los puertoig 
MaMrid, 18 de Abril de í92á.~E l Di
rector gen'or al, Honorio Cdrfíéj o.

,.n

'MíNíSTBRíG

DmE00§Dm.GEfyEBAL DE LO
TENüiOSO DEL ESTADO :

Vista Ta instancia que nuevamenté^ 
presentan los patronos de las funda-  ̂
cionefí. que hizo D. Ambrosio Mazorra, 
on, Quyáno (Santander), manifestando 

é l ‘Hospital no existe y . que sus 
rentas batí pasado a las Escueíás, con- 

-íormÔ  ̂ a-lA Real orden de 6 de Mayo 
dê  191‘T del Ministerio de la. Gobernar 

, oión, que ellos citaa en su referida 
-ifístanciá y la aóompáña, en otrfe el 
Proéurrider Sr. Ganderillas.

íResultaJido ¡que el D. Arnbroisio Ma- 
zprra fundé una- Escuela cío niños y

después otra de niñas y un hospital^;
en el pueblo de Quijano:

Resuitando que se pidió lá exencióh 
del impuesto dé personan jurídica^ 
para la fundación de las Escuelas, y 
filé conicedida por esta Dirección gene^’ 
ral ea 24 de Abril de 1921, pero con 
la prevención siguiente : “Que se con
ceda un plazo de treinta días al (Pá  ̂
fronato para que acredite haber so-* 
licitado del Ministerio de la Goberna
ción la Real orden de clasificación co
mo de beneficencia particular de la 
fundación del Hospital en el mismo 
pueblo.”

Resultañido que el Patronato, en  ins
tancia de 25 de Junio de 1:921 y 4 de 
Enero pasado, manifiesta que no pue
de cumiplir lo exigido en el acuerdo 
citado, por haber resuelto el Ministerio 
de la Gobernación, ení Real orden de 6 
de Mayo de 1911, cuyoi traslado .se pre
senta, qi.ie los bienes y rentas del Hos
pital se agregasen afeam entar la do
tación de las dos Escuelas que el mis- 

|; mo Sr. Mazorra instituyó en dicho pue^ 
blo:.: . . - '

Gomsideranclo que, acreditado pór^ Jsí 
Real ordéñ. de 6 de Mkyo' de 1911 citadá 
que lav dotación dél fe sp itá l fia .sidd 
agregada a las Escuelas de la" misfeá 
fundación Mazorra, debo teneraa por 
cumplida la prevención hecha a  los, 
patronos en el acuerdo de 2Í de, Abril 

' de :192L de/exención, '
La Dirección general de lo. Conten

cioso, en virtud de la delegación con
ferida por el Míinisterio en Real orden 
de 21. de Octubre de 1913, acuerda que 

entienda concedida la exención a to-̂  
' do el capital que hoy disfrutan lasEs- 
• cuélas de la fundación de D. Ambrosio’ 
? Mazorra.

Dios guarde a V. S. muclios años» 
¡Madrid, 21 de Abril de 1922,-t-EI Di-, 
rector general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de Sun-*

tander. " .u --lo -r.ó

MINIStBlIO m ÍNSTéSCCIp PÍBlíCÜ
I  BELLAS Á8TES

íS
k  SUBSECRETARIA /

Tltoio. >Sr.: Visto, el expediente in- 
coadó con ocasión de la provisión, 
dé ía Cátedra de Psicología experí-^ 
mental, vacante en esa Universidad;

S. M. ei Rey (q. D. g.) se fia 
; vi do re so I vqr lo -s i gui en te : i

" í.'' Que dados los informes,
. tidos por las Facultades de Cienci'á^
' y  Filosofía y' Letras, y la mqiii^ e ^ -  
í cia que supone el sííenoio de la, de. : 
 ̂ Medicina, debe considerarse q u á  ! 
asignatura^ de Psicología experi-»' í 
m ental continúa con los planeé d^‘ ' 
estudios vigefítes en la forma* qué i 

riioy lo está, • ' 1
2.0 Que po.r tratarse de 

í tu ra  perteneciente áii Doctóráod* 
debe proveers-e con aiueglo á lo* drs- 
p.uesto en el ;artíeulo 22 del ¡Real do-í 

; creí o de 30 de Abril fie 1915. , . / 
Que por nó ser de nüevá 

creación y haberse provisto ante-; 
ríorm enté por ¡él tu rno  prim éro, 'd- 
sea el de oposición entre Doctores;, 
debe anunciarse aihora su provisi^fí 
por el turno segundo, -es decir,..por 
concürso éntre Gatedráticos numo^ 
rarios,
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Que por ser I*a Psicología ex

perimental discipUna que se cursa en 
ía Licenciatura de Filosofía y Letras, 
en ei poctorado de Ciencias Naturales 
y ' en el Doctorado de Medicina, es 
equitativo que se admita al co-ncurso a 
l o s  Catedráticos numerarios de Filo
sofía y Letras, Ciencias Naturales y 
Medicina que hayan cur^^do esa asig
natura.
' Que se desestimen ilás instan

cias dé 10“S Bres. ¡Lé^yez Esipinosa y Ro
drigo Lavín, -así como también las mo- 
iciones de las Facultades de Ciencias 
de Barcelona, Válladolid y Murcia.
' 0 e  Real orden comunicada por el se- 
fíbr ‘Ministro lo digo a Y. I. para ^u 
.conocimiento y efeictos. Dios .guarde a 
]Y, I. muchos áños. Ptíadrid, 2-9 de Mar-" 
zd dé :l'9-22.—-El Subsecretario, Zabala; 
Beñor Rector do la Universidad Cen- 

¡trál.

rimo. Sr.,: Justifieadó por D. José 
¡Viñas Mey que reúne las .condiciones 

, Jtiecesariás, para tomar parte en las 
d|ibsi¿íohes ánun.ciádas para proyeer 
la Cátedra de Derecho ciyil español, 
poniún y foral, vacante en;  ̂la Sección, 
de Estudios universitafiós ^áe La La- 
.gona, ■ ■ , - .

I^a Subsecretaría do mi cargo, te-, 
¿iendo on cuenta quO; está subsanado 
'el: defecto; de que adolecía la docu
mentación que dicho señor tenía pre- 

dsentada en este Ministerio, solicitando 
;tomar parte en -lâ  mencionadas opo
siciones, lo que motivó la exclusión 
ácordadu en 11 de Octubre de 1921, ha 
dis'púesío se considere al mencionado 
Señor como opositor a dicha Cátedra 
y .que ¡se reinita a Y. I. la instancia y 
documentos dé D, José Yiñas Mey, 

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1922.—El Sub
secretario, ’Oastel.
ieñor D. Antonio Royo Yillanova, 

Presidente del |Tribunal de oposi- 
i-cion a la Cátedra de Derecho civil,. 
e.^omún'y-doral, vacante en la Sec^
' ción universitaria de La Laguna.

- De conformidad, con lo dispuesto 
l^n: los artículos 32 y 33 del Regla- 
mento de 7 diei ^Septiembre de 1918, 
, .̂vdVE. 'e  Rey (q. D. g.) ha tenido 
E bien conceder a ÍD. F rancisco 
'Martínez y García, •Gáted.rático del 
In.stituto de Lugo, un mes de ílicen- 
fcia con sueldo entero para que 
atienda al restabliecimiento de su 
salud.

I)e ReaJ orden comunicada por el 
i^nor Ministro lo digo a Y. S. para su 
conocimiento y demás .efectos. Dios 
guarde á Y. B. muchos años. Madrid, 
>4 de Abril die 1922.—El Subsecre- 

. ^ rio , Gaste;!'. ,
de pagos de este 

.Ministerio. Sr. Ptectpr de la Uni- 
; ver sida d de Santiago.

DIREOCílOS  ̂ OERlEílAL DE PHISIE- 
EiysEi^iifyzA

~ cuenta eorrespon-
la fundación És- 

Y^Murga, instituida por 
„;̂ 1 Maiques de Urquijo, eri Llodio y

Murga, provincia de Alava, así como 
cuantos antecedentes existen en este 
Ministerio acerca de la fundación de 
que se trata, resulta que se halla fa
vorablemente informada por dicha 
Junta provincial:

Que estas cuentas son rendidas por 
D. Francisco de Larrea, bajo la antefir
ma P. (P., sin que cons>te en este pro
tectorado el oportuno poder para ello 
o certificáción del mvivsmo ; que en la re 
lación de ingresos consta una entrega 
del Excmo. Sr. Manquee dé Urquijo de 
pesetas 2.2U5-, sin que se precise la ca- 
lidad d(3 la misma, es decir, S'i es como 
donati^m para la fundación o a cuenta, 
en calidad de reintegro; que en la de 
glastos, varias de sus cantidades no cpm 
cuerdan con los justiíicante-s a que se 
refieren; que en la de deudores y  aeree" 
dores d'e la fundación, h»ajo el primer 
concepto, no aparece como tal D. Eu
genio de El orza con la cant idad de 
682,'06 ¡pesetas, con que figura a la 
correspondiente a la cuenta anterior 
de 1918, si n que tampoco se haga cons
tar en la referida relación de inigresos 
que ha satisfecha esa cantidad; que, 
lejos de lo anterior, se consigna en la 
misma relación de dpudoreá y baj^ es
té concepto ifeíD^íFraiiCisco qe Larrea,, 
con 4.530^77 pesetas, sin e;^ecifiq£^ 
concretamente; los imotiyqs;: y  • que en 
el concepto de acreedores tamípóco apa-; 
rece justificado óó-mo la cántidad dé 
5.245 ipesetas, que a favor del B’anco 
Urquijo existía en la referida 'cuenín 
anterior, se ha elevado en la que nos 
ocupa a 12.641,85 pesetas.

Considerando lo prevenido en el a r
tículo 84 de la Instrucción de 24 de - 
Julio de 1913, y que sin duda por error 
no se ha tenido en cuenta por fa Junta 
provincial lo dispuesto en el artículo 85 
de la referida Instrücción, o se ha pa
decido aquél en su cumplimiento.

En su virtud, esta Dirección general 
ha tenido a bien distponer que se de
vuelvan dichas cuentas a la iterada 
Junta, a los efectos consiguientes,, sig
nificándole que debe acompañarse .la '̂ 
mismas la relación de hienes^ y valores 
de que trata el artículo 84, de anterior 
•mención.

Dios guarde a Y* I. muchós años. 
Madrid, 2»5 de Marzo de 1922.—El Di
rector general, Tangil..
Señor .Gobernador civib Presidente 

la Junta provincial dé Beneficencia 
dé Álava,

Yistas las cuentas de 1920 de la fun
dación Escuela instituida por D. Yi- 
cente de Zaibala y Lambarri en Cuadri
lla de Iratzagorría, Ya!le de Gordejue- 
la (Yizcaya), así .como cuantos antece
dentes existen en este Ministerio acerca 
de la funclación de que se trata, resulta 
que aquéllas se ajustan a  los fines, fün- 
dacionaies; que sus operaciones arit
méticas están bien hechas. y que se 
hallan favorablemente informadas por 
dicha Jufita provincial.

En :su virtud, esta Dirección general 
ha tenido a bien propoper su aproba
ción, así como también.que se remitan 
dos ejemiplares de la misma a la Jun
ta provincial de Beneficencia, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 87 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, acomipañándoles el cer
tificado de que trata el artículo 50 de 
dicha instrucción y significando que

dichas sólo sé refieren al á ^
1920. ^

Madrid, 25 de Marzro de 1922.—El Jii- 
rector general, Tangil, . ’
Señor (Giobernador civü, Presidente do 

•la (Junta provincial Be Beneficencia' 
dé Yizcaya.

Yista la cuenta- de la Fundación dé 
Enseñanza instituida por D. FrancisofK 
G. de Rodaycga, en Yalle de Gordejue-, 
la (Yizcaya), así como cuanto.s antece-^- 
denles existen en este Ministerio acer--,'! 
ca de la Fundación de que se traía, 
sulta que aquélla ee ajusta a los flnesi: 
fundacionales, que sus operaciones 
aritm éíicas'están bien hechas y que so  ̂
halla favorablemente informada pom 
dicha Junta provincial.

En su virtud, esta Dirección geTíB :̂ 
lal ha tenido a bien aprobarlas, a^f', 
como también que se remitan dos ejem-. 
piares de la misma a. la Junta provin^' 
cial de Beneficencia, de conformidad 
con lo prevenido eh el artículo 87 de 
l-a Instrucción de 24 de Julio de 1913  ̂
acomipañándoles el certificado de que- 
trata el artículo 50 de dicha Instrué- ‘ 
sión, -significando qúe dichas cuéntéa 
soló se réfii^eñ M año 1920; ; v

Madrid, 25. de ;Marzb de 1922. — É il 
Director general, Tángil: ‘ >
Señor Gobérríador civil. Presidente dhj 

la Junta iprovincial de Beneficencia 
de Yizcava. -f

 ̂ Por haber presentado la d?imisión do«* ■ 
na Mianuela Martín González del cargAv 
de Inspectora de Orden y Clase de la t̂ 
Escuela Normal de Maestras de Balar !' 
manca, ha quediado vacante una plaziPi-ii 
en el Escalafón de Auxiliares inspecto^i 
r p  de Oirden y Clase de las Escuelas^^ 
Normales de Maestras, y el sueMo co-j- 
rrespondiente dé 2.000 peset>as que dis •>; 
frutaba la referida señora Martín Gon^y 
zalez, por ló que ■
^ îS. M.1 él iRey (q; D, g,) M  tenido 4 
bien disponer que se den los. aseensos '̂; 
de escala reglamentarios,,y, en su con*-̂  
secuencia, que doña MaiHfa'Africa YiU- 
ches, Inspeotora- de Orden y Glasé dolW' 
Escuela Normal de Maestras de Muróií?' 
pase a ocupar el número 13 dél refér¿4 
dô  escalafó-n y a percibir la gratifica-f! 
ción anual dé 2.000 pesetas; categorñvl 
y remuneración que tíisfnitará la inH 
teresáda a partir de esta fecha, que es\ 
la siguiente a la de la Real oiBén 
mitiendo la dimisión de ¡a Inspectrnsei- 
que ocasiona la va-canté.

De Real orden comunicada poíT eíí 
señor Ministro -lo participo a V. pari^ 
su co'nocimiento y demás efectos. Dioj^i 
guarde a Y. muchos años. Madrid, lÉ' 
de Abril de 19212.—El Director genengdU’ 
Enríquez. .,  ̂ _ , : ' ; ,, ó.
Señor Rector de la Universid'ad de Mur-̂ = 

cia.

Visto .el expediente incoado para pro-^ 
veer por concurso esípecial de trasladó
la  plaza de pirectoT de la Escuela 
graduada de hiñós* de la cialle 'd% 
Tarragona, núm ero 22 , de eMa Gor-^ 
te, y ilag «olicitudes presentadas poé 
los asp iran tes D. Elíseo YilIanuevÉ 
Martínez, núm ero 165 del E soalafó ií 
general, del M agisterio; |Di- A nipni#  
Banz Naval, núm ero 3 4 f . D;. Jóaí|- 
García López, núm ero 187; -D. A4é-i
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lardo Peral iSáez, núm ero 4 3 ; -don 
Manue í̂i Sánohez F-ernández, núm e
ro 153; D. Andrés i^anchiz Castaño,: 
número 19<8; D. Franeis-cP Márquez 
Valeró, núm ero 7; D. José Herrej::^ 
Pérez, núm ero 48; D. José Rublo 
Díaz de Losada, núm ero 424; don 
Esteban Ja fe t Morejón, núm ero 
1.215; D. Antonio Manzano Jim é
nez, núm ero 195, y D; Manuel Mar
tín Garvia, núm ero 317;

Teniendo en ouenta^ que D. An
tonio .Sanz Naval, -D. Adelardo Peral 
>Sáez, D. Francisco Márquez Valero 
y D. José Herrero Pérez reúnen las 
condiciones prim era, segunda, te r
cera y cuarta, y que: el á r . Herrero 
Pérez está adem ás comprendido en 
la quinta.

E sta  Dirección general^, de acuer- 
do con los artículos 87 y 88 del vL 
-gente E statu to , ha resuelto nom brar 
D irector de la Escuela graduada de 
fia calle de Tarragona, núm ero 22, 
de esta tOorte, a D. José Herrero Pé
rez, y que; a los efeetos del p á r ra 
fo-segundo deili mencionado artículo  
8Í, tenga- ca rác te r provisional dicho 
riombramiento, debiendo enviar las 
reclamaciones-, si las-, hiíbierc, Jas  
'Beccioites' ^adminis'tratiVas- de' (Pri- 
ín/éra ensefíanzia, en la? misma fecha 
en que term íne el plazo reglam pn- 
tario  d e diez, rJ í¡^s,, a >fin de  ̂que rs e 
J) róbe da en seguida al nom bram ien
to definitivo.  ............

Lo que digo a V. Ŝ. para  su co- 
n-ocimieíjitóf - yí deiM s  ̂eíectósl Dios 
.guarda :a mucihos añoSv
dri'd, 18-de AbriL dé 1922;—EL Direc-' 
torf general, ;EnMqúeiz. • ■ '
S eñor. Delegado Regio de Prin iera 

ens^eñánza de'M adrM

S. M. el Rey (iq. D. g.) ha riesueRo 
conicedein a D. Manuel- Agustino ,y Bar
co, Jefe de la iSécción Admíinistrativa 
de Primera enseñanza de Vizcaya, 
treinta días de licencia por enfermo, 
con todo el .sueldo, áe lconfoir:m/id.ad 
icon lo disipuesto por el :artículo 18 del 
Real decireto de 25 -(pa Felu'epf)' de. 1921.

I>e: Real orden éoimunícada por el 
señer-Min;isti*o lo digo a V. H. para sit 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muehos años, Madrid, I t  
d-̂  Abril de 1922.—El Birecteir, generaí, 
Enríquez»
Señor 0:rdenador. de PagOiS por óbUga- 

cióncs dé este Ministerio. .

Visto  ̂ el expediente incoado para 
proveer por cO'nour.so- especiar de iras- 
lado la plaza do Director de ía Escucla 
gra-duada de niños númiero 1 de €ki- 
Sad Real, y 1 »  solicHudes presenta
das por los aspirantes D. Félix Mateos 
Fuentes, número 1.644 ,del Escalafón 
general del Magisterio; D-. Juan Fran- 
cisico López Madrid, número 373; don 
Rris^ébal López'Garcfa, número 1.750; 
D. tEIiadíio Manuel Espinosa López, nú
mero 1.082; D. Ppdro Andrés Prado 
liéjueTa,'núniefco 513 ; D. Teodoto ¡Saa- 
^eára 'Rniz, número 519, y de D. Gásia'- 
(5̂  Fernández Loirenzo, número 2.015; 
R ien d o  en Cuenta quGí D. Juan Pran- 
UÍ5C0 López Madrid, ademés de las 
^ d ic io n ^  prim era y segunda,

la preferente de éstar incluido en las 
tercera, cuarta y sexta..

Esta Dirección genetrial, de acuerdo 
con los artícuOo'S 87 y 88 del Estatuto 
vigente,, ha resuelto- nombrar Director 
de 'la Escuela igraduada de niños nú
mero 1 de 'Ciudad Real a D. Juan 
Et’iancisico López .Madrid, y que, a los 
efectos del párrafo segundo del im.Gn- 
cionado . artículo  ̂87,, tenga carácter 
provisional diclio noimbramiento;  ̂de- 
bie-ndb cursar las tneciam ación es, sá las 
hubiere, las Secciones Adimiiiistrativas 
dé ;Primiera'' enseñanza en la misma 
fecha en que teriinine el plazo regla
mentario de díiez días-, a fm de que se 
pino-ccda en seiguida al nombramiento 
definitivo.

Lo digo a-. V. S. para'Su conocimiien- 
to y,'demias efecto.s. Dios guarde a V. S. 
muiciiios años. Madrid, 20 de Abril de 
1922.—El Director general, Enríquez. 
Señor Jefe de la Sección Administira- 

tiva do iPriiniiera enseñanza do Ciu
dad Reáh

Visto el expediente incoado yaca p-ro-? 
veer por concurso especial de trasiado 
la piazia de Director de lâ  Escuela prác
tica aneja a la Normal 'de Maestros de 
Guadalajam, y las solicitudes presen
tadas por lO's aspd'antes D, Juan F ran
cisco López Ma'drid, núm. 373 del Es
calafón general del Magisterio; D. Go- 
doíredO' Fernández Lorenzo, núm. 584; 
D. Joisé Mosquera' Ramos, núm. 561; 
DJ Mantiél Tomé Román, núm. 420 bis; 
D, Esteban . Jáfeli Mobejon Gómez, nú- 
merb i.;2Í 5; D. Manuel Jiménez Rodrí
guez, núm. 351; D. Juan Francisco Re
lio Fernández, líúm. IOS; D. Pedro Gó
mez Moreno, núm. 270.;. D Manuel de 
la Rica Cafdérón, núm. 2.827; D. Fé
lix Mateois Fuentes, núm, 1.644; clon 
Gablno Rocirígixez Alvarez, núm. 339; 
D. Manuel González Flórez, núm. 813, 
y de D. Adolfo Rivera de la Goma, nú
mero 276:

Teaiendo en cuenta que D. Juan 
Francisico Relio Fernández, además de 
las condiciones prirnora y sevund-b, ]>r*- 
une la preferente de estar Incluido en 
las tercera, cuarta y  s e x  l a,

Esta Dirección general, de ■ acu erdo 
con lcs!'artí:culO'.S:-87 y 88 del Estatuto, 
vigente- ha. resuelto nomilrar Director 
de la Escuela práctica aneja a la Nor
mal de Maestros de Guadalajara a don 
Juan Francisco Relio Fernández, v ({ue, 
a los efectos del párrafo ..egundo del 
méñciénádo artículo 87v tenga carác
ter provisional dicho nomhramiento, 
debiendo cursar las Teclamaeiones, m  
las hubiere: las Secciones administra
tivas* de Primerá enseñanza en la mis
ma fecha en que termine el plazo re
glamentario de diez días, á fin de qué 
Se‘.proceda en seguidá’ al nombramien
to definitivo.

Madrid, ^  de Abril de 1922.— Ê1 Di- 
réctO’r  general, Enríqpez.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Primerai enseñanza de Guada- 
lajára.

No habiéndose formurado reclama
ción alguna contra lá''propué$í’a del 
concurso' especial de traslado; para'pro... 
veer la plaza de Dirécfor de la Escue
la graduada do niños de iMalejo (Jaén \ 
y habiendo sido nombrados, con carác
ter definitivo, D. Jesús Jiménez Bayo

y José Moya Pérez, Directores deí' 
lae Escuelas grauu;u::as do Piiebíonue-i 
vo ael Terrible (Córdoba) y Cadalso da 
los Vi finos (MR'.írid), respectivamente., 

Teniendo en ciie'nta que en Ir e loai 
demás concursantes tiene derecho pre., 
fe-rente D. Pelayo fCtalIego Escamez, pa» 
estar comprendido en las condicione^ 
primera, segunda, tercera v quinta de 
las determinadas en el art." 88 del E-s-* 
íatuto vigente, t

Esta Dirección general .ha resuelto 
nombrar con carácter definú.ivo .-para 
dicha plaza a D. Pelayo. Gallego) Esoa-^ 
moz, con el sueldo personal que le co.̂  
rresponrle y los emolumentos anejos a  
la repetida plaza.

Madrid, 24 de Abril de 1922.—Ei Di-, 
rector general, Enríquez.
Señor Jefe de la .Sección Administrati^ 

va de Priniera enseñanza de Jaén,

No habiéndose formulado reclam'St-? 
ción alguna contra la propuesta d d  
concurso especial de. tra;slado piara prm 
veer la plaza de Directora de la Escue
la graduada de niñas de Guíjuelo íSa-^ 
lamanca),

Esta Dirección, general ha resuelM 
nom.brar, con carácter definitivo, part^- 
dicha plaza, a doñá Ritaf^ánehez Ro:; 
dríguez, con eí sueldo, personal cíug Ib: 
corresponde y los emolumentos 'anejos 
a 'la repétida plaza.

Lo digo a V. S. para su cbriociin'ieiiy 
to y defnás. éfecLbs.; iJioá gúarde a láj 
muchos años. IMadrid,'24' de Abril de 
1922.-—Eí Director general, Enríquez., 
Señor Jefe de la Sección Administratirí. 

va de Primera enseñanza de Sala-i- 
manca.

fio habiéndose íormuladb reclama* 
ción alguna contra la propuesta def 
conGúrso especial de traslado para pro« 
’̂-eer la plaza de Regente de la Escuéla 

práctica aneja a la Normal de Maestras^ 
de Bilbao,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar, con carácter definitivo, para 
dicha plaza, a doña Adelina Méndez de 
la J.Prre Rodríguez, con el sueldo pér- 
s-onal que la corresponde y los emolu
mentos anejos a la repetida plaza. .

Lo digo a V. iS. para su conocimien
to y deniás efectos. Dios guarde a V. S* 
muchos años. iM'adrid, 24 de Abril de 
1922.-—El Director general, Enríquez. 
Béñor Jefe de la ¡Sección Adtninistratik 

va de Primera enseñanza de Vizcaya,

i i i s T a i  DB n m m

BíRECmOfi  DÉ
p u B u m i s

Remitido a informe deil Consejo, úe  
Obras públicas el expediente incoado 
’a propuesta de la Gómpañía de Gami-' 
nO'S de Hierro del, Norte sobre declaira- 
ción de vig'encja de los apartador se-̂  
gundo ,y tercero de la Real orden de 10 
de Enero de 1863, en que se fijaron los 
plaiZ'OS de transmisión de las mercan
cías .fácturadas en gran velocidad, ei 
expresado 'Cuerpo Consultivo emite ei 
siiguiente dictamen:

‘“En sesión celebrada el día 2 da



Marzo do 1922 .se dio cuenta del, expe- 
t í i e n í é  relativo a ̂ determlnaciója de las 
disposiüíonee -aué regulan ids plazos de 
traiiápoirie: de k s  expediciones factup^ 
das en gran, yelocidad, asunto remitido 

' ^ informe cíeí. Consejo por orden dc: la 
jpireccidn de feciha, 18 del pasadó , mps 
dé Fdkero. . - .

Xa 'Ck)'mpafifa de ksJfoOToarriles del 
Korte de .España, eon feclia 16 de'Dr- 
'ciérn¿re último, e'levó ana instancia ál 
Sr. Ministro interesando se dicte una 
disposición deV, carácter general decía- 
raudo ,qtue está vigente ’la Real orden

40 de Enerdtcle Í8<63, y de modo es- 
pepíaldnc k  estáii sus números' seguú- 
tío y tercero, en'que se eSfabjecen loe 
plazos de tres y seis ;lmrgs • ;paraf las 
transmisiones de 'i*as mercáncks fáctu
radas' en-gram veloci'dnd, siendo plá" 
zo de tres horas aplicahle a Tásctransmii- 
siones de unas líneas a otra,s, que, aun
que sin solución de continuidad, estOíi 
a cargo de diferentes Empresas conce
sionarias, y el de seis horas a las que 
se verifiquen entre dos líneas que no 
enlacen entre sí, pero que confinen en 
una misnaa localidad, tejiendo las Em^ 
presas respectivas esiaMeckla combi
nación.

Funda su petición en que si bien la 
Real orden de Enero de 1'873 dejó 
sin efecto -lo dispuesto en aquélla res
pecto al plazo de tres horas ooncedidcs 
para la transmisión en ios casos de en
lace sin solución de coníinuidad, la de 
23 de Abril de •19.02, re.fcrente a piazos 
de transporte, defermiró que los de 
expedición, transporte, fransmis'ión y 
entrega de ,las mercancías sé fijaran 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 125 del Reglamento de Policía de 
Ferrocarriles de 8 de Septiembre de 
4878 y en la ,Reail orden de 10 de Enero 
de rá53; Real orden ésta de 1902 que, 
a su juicio. d'ero.ga la antes citada de 
Enero 'de 1873 y restab'loce; por tanto,: 
Ia.g tres horas para la Iransmisión en 
ios empalmes.

Hace observar que .la Dirección ge
neral de Obras públicas, en la Orden 
circular de 14 de Marzo de 1910, dicta
da a  virtud de cons/iflfa de las Divisiio- 
nes de ferrocarriles, al manifestar que 
la Rea/1 orden de 23 de Abril de 1902 no 
había derogado la de 22 de Enero do 
4W3 en lo relativo a los plazos de trans
misión para las expediciones de gran 
velocidad, los cu alies, en su coPsecu en
cía, no debían ser computados, sentó 
un criterio manifiestamente equivoca
do, y es el que da origen a oste re
curso.

'Como lâ  indicada Orden circular de 
la Dirección se funda en que la deno
minación de mercancías qfie vSe emplea 
en la Real orden de 23 de-Abril de 1902 
comprende tan sólo a la.s facturadas en 
pequeña velocidad, la Compamía del 
^ r t e ,  en su escrito, expresa que tal fun- 
uamento es erróneo de una parte por
che la referida denominación no es ex- 
ohrsiya de Jas expediciones de pequeña 
velO'Ci'dad, s'ino que, por'su carácter ge
neral, comprende lógicamente también 
tos transpofrtes de gran velocidad, y de 
otro lado porque los términos de la tan 
repetida Real orden de 190'2 no consien
ten suponeT que se refiera únicamente 
a fia pequeña velocidad, ya que en ella 
se establece que los plazos en e*l servi
cio ferroviario para la expedición, 
transporte, transmisión y entrega de

las mercancías faoturqdas por tarifa 
general . debe fijarse con .-ar>'’egIo a lo 
preceptuado en el 'artículo 125 del Re
glamento de P oficia de.FerroQarriles y 
lo que ■ determina la Real orden de 10 
de Enero de 1863, y  danto ese artículo 
425 , comO', la/exprésada• Re-a 1 prden de 
1863, se refiereii en.sus’ dlver.sos párr:a„ 
f06 o reglas- a los, transportes, en grcin- 
.de y* pequeña velocidad, citando y re
gulando uuais. y otras: .soparadaínente 
en cqanto-a pluízost'afectaí. . : •

Pru eba,: dá-c e,, qu e es o juici o. de la 1 >1- 
rección, sust en tadq p qr. • J «Di visión os, 
no es ^acertado so-tien%on-ías condiero-’ 
nes de aplicación ide;las.darifas. de f--̂ - 
rrocarrires de , Betanzos. íT F.erro'1, f  iie 
pértehoce al Eetadó,' en las que s.q cou- 
siigna coipo ¡plaao para la ;transi¿ísíón 
én las es'tacionef ck émpalme con otras 
'líneas el de trésm oras,' trátáadose de 
mercancías facturadas en gran velo- 
cMad.

El Ne.gocia'do de Tráfico, en s'u no tí? 
de 18 de Febrero de 1922, sustentó cri
terio distinto al de la Compañía, y su
pone que la Real orden de 1873, de una 
manera expresa, reforma la de 1863 
suprimiendo para en adelánte su aptar- 
tado eegundo, haciendo d esap arecer 1 as' 
tres horas de plazo para la tran.S'misión 
en los empailmes para los transportes 
en gran velocidad, quedando así/ncor- 
porada ésta, siustitución a la Real orden 
de 1863 y al artículo 125 del Reglamen
to de Policía de Ferrocarrijes, sin esta- 
blecei» precepto aliguno que derogase lo 
dispuesto en 1873, por Oo que ésta con
tinúa formando parte de la de 1863.

•Considera que las mercancías se 
transportan, como norma general, en 
pequeña velocidad, y sólo por excep
ción, y  al amparo de la disposición ter
cera del modelo de tarifa legal de 16 de 
Febrero de 185-6, se puede efectuar en 
grande, y q p e  por estof^al/áéláMMé 
Real ‘ Órdeú: de 10 de'Enero'dé T863-pó^ 
la de 23 de Abril de 1902, -sólo se hizo 
referencia a los plazos reglamentarios 
de expedición, transporte, transmisión 
y entrega de mercancías, omiliéndose 
de intento conceptos que integran ilft 
gran velocidad, exceso de equipajes, en
cargos metálicos y comestibles, a los 
que expresamente se refería el aparta
do segundo de la Real orden de 1863, 
toda vez que lo dispuesto en la de 1902 
sólo había de ser aiplicable a las expe
diciones 'de pequeña veílocidad, y que 
en este sentido se dictó la Orden circu-, 
lar die la Dirección de Obras públicas 
que está vigente, y 'que si efectivamen
te no tiene fuerza legal bastante para 
derogar o modificar la Real orden de 
1902, la tiene suficiente para aclarar e 
interpretar el espíritu de la misma.

Planteada íla cuestión en la forma que 
acaba de reseñar, la Sección es de pa
recer que, examinado desde el punto 
de vista legal, es fundada la petición 
formulada por la Compañía del Norte.

El criterio sustentado por el Nego
ciado de Tráfico a! suponer que ai re
ferirse Ha Real orden de 23 de Abril de 
1902 a los plazos reglamentarios de ex
pedición, transiporte, transmisión y en
trega de mercancías, sólo se refiei’e a 
la pequeña velocidad, poirique éstas sólo 
por excepción, y al /amparo de la dispo
sición tercera del m-odelo de tarifa le- 
gaa de 16 de Febrero de i866, se pue
de -efectuar en grande, no es admisible.

Así, precisamente el artículo dei

Reglamento de Roüiek de Fei^ocarriles? ' 
que ja  Real ondea de 1902 peñe en 'vi- 
gior, en su p rim er'páirafo trata de loa
animales mercabidas y otros> efectos 
que hayan de transportarse en gran ve
locidad,: y no son sólo por excepción! 
como iS'uppne eH Negociado de TráficOj. 
las qnc corresponde a la gran veto 
ckídi pO'f ser facturadas en doble peque
ña, sino que tiene gran importanjcm,, 
máxinie en las circiinstancias actuales, 
en que por las diñcultaid>es de tráfico s© 
lux utilizado qse medio de.factura/ción.

Por otra parte, si, pcpio ese-iérto-, la,
R e a 1 ordenV /de Í873,, i^n  sólo -de m odo 
GXipiresó, alteró ío referente abplazo.d© 
tré-s. horas referen te..a la transm kióá 
eíí gran velocidad en líneas:de em pak 
me y. quedó incorporadá a la de 4863-, 
como supone'el Negociado .de ■ Tráílco,. 
no queldando alterada en macla lo refe
rente a la pequeña velocidad, ¿qué fina
lidad puede tener lo de 1902 señalar co
mo plazo r 0g'lanreii!.ario -y' en vigor las 
de 1863 y Oo .cO'nsi¿':niado en el .artículo^ 
12i5 dei Regilamento de Policía de Fe
rrocarriles'?

'Si nada alteraba lo referente a la 
gran velocidad, segiín el Negociado, y  
lo díG pequeña no había sido por ningu
na dispo'sición alterado, no se compren-' 
de que viniese una ReaO orden, como lík 
do 1902,.a señalar plazos, que, según 
el Negociado, deben ser los mismos ya 
estab/íeci das 'an ter i orm en te.

No de;be olvidarse tampoco que Ití- 
Real orden de 1873, que modificaba el 
plazo a.signado en la/de 1863 para la 
transmisión de lo facturado en gran ve
locidad, tuvo en cuenta el escaso tráfi
co en aquel entonces, que obligaba a  I© 
reducción de trenes de viajeros a »los 
puramente indispensable, y, como str 
consecuencia, que -los que debieran és- 
timarse como copnplem-entartos del ser
vició 'fue^éhí el re -
"ghkr y  y nada tiene de ex-
 ̂traño «que el incremento de aquél diera 
lugar a una modificación en el Regla
mento ide Policía de 1878, eonfirm-ada 
por la de 1902, volviendo las co-sas a su 
primitivo estado, es decir, a lo especi
ficado sobre plazos en la citada Real or
den de 1863 y en el airtaqulo 425 del Re- 
gHamento de la ley de Policía de Ferro
carriles,

Y finalmente, no puede dejarse de ea-* 
timar ©I móvil que impulsó .a la redac
ción de la citada Real ordeá de 23 'd© 
Abril de 1902.

El primero de sus considerandos es
tablece que debe estimarse vigente en 
todas sus partes la Real orden de 10 de 
Enero.de 1863, puesto que en eH articu
lo 126, Se consigna explícita y termi
nantemente ique para los transportes^ 
combinados enlre distintas Empresas 
regirá la Real orden de que se trata- 
como formando parte d'¿ mismo, y es 
evidente que si la intención deí Legis
lador hubiera -sido alterada en algo, -I© 
hubiese así consignado en el Tugar in
dicado, enumerándolo acto s^uk to  la» 
modificaciones.

Esta aclaración es tan terminante 
que por sola resuelve el punto de 
coatirover.sia entablado.

La Sección no puede entrar en con- 
sideracionos respecto a conveniencia» 
prácticas del momento y a lo que el in
terés público pueda afectar el rí»«!fahle-̂  
cimiento de tos tires horas de bramsmK 
sión en ilô  empalmes; pero sí dcb'-’ ha-
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fier notar que, dado el gran incremento 
de objetos transportados en graii velo- 

al tpasar aquéllos de una a otra 
^ n p re sa  sin el tiempo debido para la 
formalizaoión debida de la entrega, 
puede acarrear grave daño a los inte
reses y obligarlas a modifícaciones en 
la maroha de trenes de viajeros con 
mayores daños para eü interés público,;

En vista de /lo anterior, la Sección 
toánim e acordó consultar a la superior 
Ja siguiente conclusión:
? ^Procede declarar que, a virtud do lo 
preceptuado en él Reglamento de Poli- 
teía d-e Ferrocarriles en su artículo 125 
5?* en íla Real orden de 23 de Abrbl de 
f902, se baila vigente en to-das sus par
tís, y ipor tanto, en todo lo referente á  
plaaos 'pjára expediición, transporte, 
"ansmisión y entrega de naercaaicíag

la 'Real orden de 10 de Enero de 1863, 
y en su consecuencia son de aplicación 
los* señalados en sus números segundo 
y tercero, en que se establecen los pla
zos de tres y seis boras para las trans
misiones de ias mercancías facturadas 
en ¡gran velocidad, siendo eü de tres ho
ras aplicable a las transmisiones de 
unas líneas a otras que, aunque sin so
lución de continuidad, estén a cargo de 
diferentes Empresas concesionarias, y 
el de seis horas a las que se veriilquen 
entre dos líneas que no enlacen entre 
Sí pero que confinen en una misma 
localidad, teni-endo las Empresas res
pectivas eslablecida combinaQión.”

Y de acuerdo con el preinserto dic
tamen, ,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar ique se halífa vigente en todas

sus partes la Real orden de 10 de Ene^ 
ro de 1863, y en su consecuencia lo con^: 
signado en los números segundo y ter-» 
cero de la Real orden que respectiva*, 
mente establecen los pilaizos’ de tres y; 
seis horas para la transmisión de una 
a otra Compañía de Jas expediciones de 
gran velocidad, entendiéndose que asta:: 
aeclaraGión de vigencia no desvirtúa nt 
moditfiica lo dispuesto .en la Real ordea 
de 8 de Octubre del corriente año.

íLo que de orden del Sr. Ministro 
traslado a V. 'S. para su conocimiento 
el de 'las ConqDañías insipeccienadas por:] 
esa 'División y demás efectos. Diooi 
guarde a Y\ S. muchos aIIos. Madrid;-; 
22 de Marzo de 1922.—EÍ Director ge
neral, Oálvez Oañero. i
Señores Ingenieros Jefes de las cuatr^ 

Divisiones de íerroica.rrües. , ' .....


